
INFORME: Señor juez, Señor Juez, el apoderado de la parte demandante allegó 

oportunamente escrito pretendiendo subsanar los requisitos exigidos en el auto 

inadmisorio. A Despacho. 

 

Yesica Arias Acevedo 

Judicante 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Demanda:  Verbal- Responsabilidad Civil-. 

Demandante:  Luis Guillermo Parra Quintero  

Demandados: La Previsora S. A. Compañía de Seguros, Transportes 

Urimar S.A.S y Jorge Mario Estrada García 

Radicado:   050013103021-2022-00250-00 

Asunto: Inadmite demanda 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y una vez analizado tanto la 

demanda como el memorial allegado el pasado 23 de septiembre, encuentra este Despacho 

unas falencias que no habían sido advertidas, en la ocasión anterior, por lo cual se 

inadmitirá nuevamente la presente demanda a efectos de que la parte actora, en el término 

se cinco días, so pena de rechazo, de cumplimiento a lo siguientes requisitos:  

Allegar el certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Superintendencia Financiera de la aseguradora demanda. Asimismo, con fundamento en 

dicho certificado, señalará quien es la persona que ejerce la representación legal de la 

aseguradora demandada.  

Indicar el nombre del representante legal de la sociedad Transportes Urimar S.A.S, y 

además toda la información que se exige en los numerales 2 y 10 del artículo 82 del C.G.P 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JHI10 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  

 
 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN  

 
El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados No.  125__ fijado en la página oficial 

de la Rama Judicial hoy _04_ de 10__ de 2022 a 

las 8 A.M. 

 

SANDRA MARGARITA ZAPATA HERNÁNDEZ 

Secretaria 

 

 


